
DECRETO Nº 15/2019 

VISTO: El Expediente Nº 3277/2019 y Oficio Nº 114/2019  de fecha 19 de 

agosto 2019,  remitidos por la Intendencia Departamental, mediante los cuales 

solicita anuencia para declarar de interés departamental el Concurso Nacional 

de Poesía “ Lucio Muniz”, organizado por la Dirección de Cultura de la 

Intendencia.- 

RESULTANDO: Que es importante mencionar la importancia que dicho 

concurso ha adquirido a nivel nacional,  siendo ésta su tercera edición y 

habiendo participado en ediciones anteriores diversos participantes.- 

CONSIDERANDO: Que dicha declaratoria de interés departamental no 

significará ninguna erogación para la Intendencia.- 

ATENTO a lo antes expresado y a las disposiciones legales vigentes 
 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA FECHA 
 

DECRETA:  
Artículo 1º)  Concédase anuencia a la Intendencia Departamental, para 

declarar de Interés Departamental, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

21/2007, el Concurso Nacional de Poesía “Lucio Muniz”, organizado por la 

Dirección de Cultura de la Intendencia. 

Artículo 2º) Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos, publíquese, 

insértese etc.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y 

TRES, A LOS DIECIOCHO  DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE.- 

Nota: El presente Decreto fue aprobado por 23 votos en 23 presentes.- 
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